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OfiCIAL
D~i...

MINISTERIO DEL EJÉllcrro

\ .~ ..

PARTE OFICIAL

-
8ub8ecreW'fa.

DESTINOS., -- .•- ....,J•...":'"'U"--,..~+-.::'.......,,
Excmo.' Sr.: El R.e<y (q. D. g.) ha

tenido a· bien confirmar en el cargo
de ayudante de call1lPo del General
jefe de la Escue'la CentraL de Tiro
del Ejército D. Germán Sanz Pelayo,
al comandante <le Artillerla D. Miguel
Royo Bauluz, que des~mpeftab!L dicho
cometido en eI anterior destIDo del
referido General, surtien'Cio efectos ad
ministrativos esta disposici6n., a par
tir de la revista de Comisario del
presente mes.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y oemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1930.

BUINOUD

.Seftor Capitán general de la primera
regi6n.

Seflor Interventor general del Ejér
cito.

LLCENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a 'lo soli
·citado ,por el escribicnte dc segunda
del Cuerpo auxiliar de Oficinas Mi
litares, D. Juan Aja. Baratey, con des
tino en este Ministerio. eL Rey (que
Dios .guarde) se ha servido concederle
leis meses de ¡iccnc,ia ,por asuntos pro
pios ,para Méjico y Estados Unidos
del N arte de América, con arreglo
a lo prevenido .en las instrucciones
aprobadas por real orden circular de
S eJe junio de ,1905 (C. L. núm. 101)

.Y real orden ·drcular <le 5 de mayo
.de 1927 tC..L. n~11l. 2:11).

~ real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1930.

BIUNOUD

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Seftor Interventor general del Ejér
cito.

ORDEN DIE SAN HERMENE
GILDO

Exemo. Sr.: El Rey (<l. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido a bien
conceder al General de brigada, en
situación de segunda reserva, D. Au
gusto Príncipe Bárcena, la pensi6n
anual de 2.500 pesetas. correspondien
te a la gran cruz de la citada Orden,
con aDlti-güeda.d de 20 de enero del
corriente año, debiendo percibirla a
partir de primero de febrero s¡guiente.

De rea'l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mudhos aftas.
Madrid 10 de diciembre de 1930.

/

Seflor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftores Capitán general de la primera
regi6n e Interventor general del
Ejército.-----_ _-----

IIcclda di Inran'err.
ANTIGüEDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios gua,rde) ha tenido a bien dís.po
ner que los comandaMes de Infante
ría ascendidos a este emlpleo por real
orden de 27 del pasa.do (D. O. núme
ro q), disfrute~ la antisüedad de

26 de noviembre último, excepto los
que figuran en la relaci6n que sigue,
a los cuales se les anotará la que en
la misma se indica.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de dicieD1'bre de 1930. ...

BIUKGUa

Seftor...

ULACI0lf goa a CITA

D. Salvador Salavera Camps, la de
7 de noviembre de 1930.

D. José Alabau Sifré, la de JI de
noviembre de 1930.

,D. Manuel Angulo Alba, la de 15
de noviembre de 1930.

.D. Cecilio Olivier Sab.era, la de 15
de noviembre de 1930.

-D. BIas Manrique de Lara Gonzá
lez, al de 20 de noviembre de 1930.

D. Rafael Velasco Cres-po, la de
21 de novieJJJIbre de 1930.

D. José IT~barren Cuartero, la de
23 de noviembre de 1930.

M'adrid 10 de diciembre de 1930.-
Berenguer. .

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
bi06 guarde) ha tenido a bien con
ceder el emp1eo sutpeTior inmediato
de su re8pectiva escala, d alférez y
suboficiales de complemento de In
fanterla co.prendidos en la siguiente
relac.i6n"que ¡principia con D. Mariano
Abad Martínez y termina con d9n
GonzllJlo Fernández de C6rdoba y Vi~
cent, por haber sido deelarados a.ptos
para el ascenso y reunir, el alférez,
las con<1iciones que determina el ar
ticulo quinto de la real orden circu
lar de 27 de d i c i e m b r e de 1919
(C, L. núm. 489), cuya legislaci6n le
colhprende, según el articulo 444 del
vigente reg'lameDlto para el recluta.
miento y reemplazo do. Ejército 7•
los suboficip les, ha-ber cUlIllplido todos
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Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real )' :).1i1itar Orden de
San Hermenegildo. se ha servido con
ceder al comandante de Infantería, con
destino en la zona de reclutamiento y
reserva de Albacete cúm. 16, D. Al
fonso Candepón Jiménez, la placa de
la citada Orden. con antigüedad de 7
de octubre de 1930.

De real orden lo dil{O a V. E. para
~1I conocimiC!ltO y demás efectos. Dios
J(uarde a V. E. lI1ucho~ año5. Madrid
tl de dicicmbre de 1930.

BIEUNGUD

Seflor Pre~idente del Consejo Supremo
dd Ejército y Marina.

Seiiores Capitán g-oneral de la terce
ra rcg-ión e Interventor general del
Ejército.

ceder al comandante de Infantería. con
destino en la caja de rccluta de ~Ion

forte núm. 102. D. R¡¡món Pozo Pas
cual. la pcnSoión de cruz de la citada
Orden, con antigüedad de i de junio
<le 1930.

De real orden lo di.:w a Y. E. para
sn conocim:emo \. demá, efectos. Dios
gllarde a Y. E.'muchos aiios. )'Iadrid
<) de diciembre de 1930.

BIUNGUIR

Señor Pre;idente del Consejo Supremo
del Ejército y =--farina.

SeflOres Capitán general de la octa-·
ya resió, e Interventor general del
Ejército.

BI.UNGUUl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), de
¡¡cuerdo con lo propuesto l)or la Asam
blea de la Real y ~filitar Orden de
San Hermcnegi!do, se ha servido con
ceder al capitán de Infantería, con des
ti'lo en la zona' de reclutamiento y re
serva de Urída núm. 20, D. Jesús Pé·
rez Salas, la cruz de la citada Orden,
con antigüedad de 16 de agosto de 1930·

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de diciembre de 1930.

'Seftor Presidente del Consejo Supremo
del Ejércilo y Marina.

Sefior Capitán general de la cuarta re
gión.

Excmo, Sr,: El Rey (c¡, D. g.), de
acuerde> con lo Ilropue.to por la Asam
blca de la Real y Militar Or,¡)c.l de
San llCl'llWIlC¡¡ildll, se ha servido con
cedt'r al capitl,n <le Infantería (escala
rc,enva), disponible en Melilla, don
Francisco Guerrero Sosa, ,la placa de
la citada Orden, co(\ antigüedad de 27.
de junio de i93O.

11 de dickmbre de 1930

D. Constando Bernaldo de Quiró,
y Yillanueva, del del Rey, I.

D. ~lanud Alcaraz Reyna, del mis·
mo.

D. Carlos Krauel Gros;, del dI.'
Borbón. li.

D. Fernando >;úflez Yl.'rgar:l. <Id
de Ext~l.'madma. 1:'.

D. Carlos G2.rcia Gil, del de Cádiz
nll'.l1. 6¡.

D. -'.~,;e!1iü de Ponga Péra, del del
Rey, l.

D. \'"len tin ~brqttínez :\rmentía.
de; de GuipÚzcoa. :'3.

D. José Luis Eiúa ~[endigurcn. del
de Garellano. ,D.

D. Emi!io Jiménez San ~[artin. de:
l~i iStllQ.

D. DomingL1 Zotrilla Zorrilta. del
mi"mo.

D. joaqnín .-\m:;::-" Lara, de! de
Te!~criíe. 6-l.

D . .Mauue; :).[ora Rold[:n, del mis
mo.

D. Xatalio .\lcaJá Cen·iflll. de; de
=--1 urcía, Ji.

D. Jos~ Ba-rein1 Troncoso, del mis
mo.

n. Leopo:do Romance ?lIal'ltinez,
del de Guadaiajara. 20.

D..Rutino Caballo Gutiérrez. del c1l'
),[ mCla, 3i.

D. José María :)'Iorote Chapa, del
d~ Guada:ajara, 20.

D. Frandl'co (k Tienda \' ~cr\'án
del de Gravelinas. 41. . ,

-D. Pedro Antonio M artínez del Car
nero y Berrueco, el'" de Ahllansa, 18.

p. J uan ~I aría (;¡¡rr"la LÚl'ez, elel
IIlISmo.

D. Evaris!o )al'n Paúl elel lid He\"
núm. L ' .

JJ. (;onzal" Fal1;tn(kz de C,',nI, ba
)' Vin·Il!. el<-I ele (;r;1I1;lda. 3-l.
,:1Ila(lr:d 10 (k elie-:l'lllbrc de 1930.-

¡'el"l'llgul'l·.

ORDE~ DE S'.\N HER~fENE
GILDO

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.), de
a c n e r d o con lo propuesto por la
Asam.bll'a de la Real y Militar Orden
<\.: San Hermenegildo, se ha servido
conceder al teniente coronel d~ Infan.
tería, con destÍtlo en la caja de recluta
de Olot núm. 64, D. FéLix Ba.1drich
Sol~,,, la placa de la citada Orden, con
antlguedad de 30 de agoSlto de 1930.

De real onien lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde. a V. E. muchos aftas, Madrid
9 de dIciembre de 1930.

Sefior Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sefiores Capitá,n general de la cuart'¡
rell'i6n e I'lterventor 8'e~ral del
Ej(·rcito.

Excnlr). Sr,: El Rey (q. D, g,), de
acuc¡'<\O con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ~e ha servido con.

SeflOr ...

BumGun

D. ~bríano Abad ~Ia~tinez. del rc
gim:cn 10 Tarragona, í~.

Alférez.

los rcqui"itos prevenidos en el 448 del
citaclo reglamento, concediéndoscles
en el empleo que se les otorga, la efec
tividad de esta fecha y quedando afec
tos a bs Cuerpos a que 10 están
actua:,mente.

De real ordeu lo digo a Y. E. pa
ra ~u cOaOCil111entú y (h:\ná~ ~i~ctos.

Dios guarde a \'. i-:. Illuchos afiO".
)'ladrid 10 dI.' dicit'll1hre de 1930.

Suboficiales.

D. ~Fl:(ucl de \'aleria'w Finat. del
re!/;imiento Ih1rbbn, Ij.

D. Heriherto Cami Ca,tany, del de
La Alhllera. 26.

D. Ernesto Bravo Rinfl>o del de
I.a \'ict<,ria, i6.

D. Angel Na\'arro I'atiiin. del de
l'ín\iz. 6i.

D. Fahiún Villoria (;arcía, elel de
La Vic!dria, 76.

D. José María del Val Uarredo, del
d,· Andalucía, 52.

J), Enri;,ue Rlliz J illll'nez, del de
Hprhón, li.

\), Ilermcnc¡.¡ildoRoea Oliver, del
Ini,,',no.

D, j{r,ge:in Villar ),1 :llIj<'.n, (!lo! lle
Tarra.t.:"":I. ¡X.

I J, .\:l"·rt,, Elzanlll.v ()1arún, e!lo)
li l' (~tl: ;IÚ/{"\ ,;t, :; \.

• 1J. 1I <'rJll<'lIlg':idn l<ncirigllCz Rodrí-
gl1,'.:. del d(' 'l'a:-rag'Plla. ¡X.

IJ. C.'IL'tantino Trellcs SaIsamendi,
,lel ele Extrc'madura, 15.

1>. FeI:\lc Turres del Solar, del de
B"r!J,'m, 17.

IJ. Carlos Bial1'chi dc Ü!.>rc,/<ón, del
dc Extremadura. 1$.

1>. l'a.cual Alcayde Pérez, del dc
\' ergara, 57.

D. zono Trel110ya Nacarino, del del
Ih'y, I.

IJ. Santiago Fernández Delgado del
llc Extremadura, 15. '

D. Justo Montoya y Erbina, del de
<iuipllzcoa, 53.

D. Fernando Cores Valdés, del de
Tarragona, 78.

D. José Maria Navarrete Aguilar,
del de Borb6n, 17. '

D. Salvio Rabassa Mas-oliver del
mismo. '

D. Fernando Merino RolLas, del de
Extremadura, 15,

D. Eduardo Ramos Pacheco, del de
Borbón, 17,

D. José Camac'ho Lamolda, del de
Extrcmadura, 15. .

D, Luis Llueh Garln, del del Rey, 1,

Il. José Marla Coll Rovira, del dl'
Vl'I'gara, 57.

\). !I1nnucl Domingo Serra, del m~
111<1.

D, Nicolás Carreras del Castillo del
de La Vicwria, 76. '
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De real orden lo digo a V: E. para
su eo<~o;:jllliento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. ~Iadrid

9 de diciembre de 1930.

BEUNGUD

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iaelrid 10 de diciembre de 1930.

BEUNGUD

tamiento y reemplazo del Ejércilcl..
De real orden lo eligo a V. E. p:,

ra su conocimiento y <1emás efecto:'.
Dios guarde a V. E. muchos ailO:'.
Madrid 9 de diciembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ej-é·rcito y Marina.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general del Ejército.

Señor...

Vacante.

BIRENGUER

Señor Capitán general de Canarias.

•

BEUNGUU

A maestro de taller de prímera clase_

Señor...

D. Angel MartÍl)ez Sánchez, con des
tino en la fábrica de Oviedo, con la
antigüedad de 8 de noviembre de .1930.

A maestro de taller de segunda clase.

D. Amable Fernández Alvarez, coct
destino en el parque deo armamento Y
reserva regional de Artíllería, 6, con
la antigüedad de H de noviembre de
J930.

D. Francisco Fernández Alvarez, con
<Iestino ell el parque del .regimiento
mixto de Artillería de Menorca, con
la de 24 de noviembre de 1930.

A aUlÚllar de almacenes mayor.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el empleo de al
férez de la escala de cOIll'plemento de
Artillería, con la antigüedad de esta
fecha, al suboficial del regimiento a
pie núm. 5, D. Luis Viada Moraleda,
acogido a los beneficios del capítu
lo XVII del reglamento para la eje
cución de la vigente ley de recluta
miento y reenjplazo de1 Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás eiectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~la'(lrid 9 de diciembre de 1930.

ULACIÓK 001: lB CITA

", .. ",

Señor Capitán ~eneral de la quinta
región.

Circlllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder,
en propuesta r('glamentar.ia de ascen
sos, el empleo inmediato que se cita al
personal del material de Artillería
comprendido en la siguiente relación,
asignándole la antigüedad que se ex
presa, dC'bioodo continuar en los desti
nos en que actualmente se halla.

De real or(len lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 1930.

D,. Fernando Llanos Delgado, con
(Jestino en la Maestranza de Artillería
de Sevilla y destaca.do en Algeciras,
~oo antigüedad de 27 de noviembre de
'1930. / ,

BaaGUU

general de la quinta

ASCENSOS

IICCI" .1 ImUlrtl

Primera agrupación.. Primer grupo.

IlIstrf~' táctica.-Mando de 1a s
diferente:> fracciones y unidades de
Caballería, así de sables CQJllO de
armas automáticas.-Marchas, estacio
namientos y servicios de exploración
y segurida<1.

IlIstrrtcción Je tiro.-Conocimiento del
armamento y municiones de la Caba
lIería; ejercicios de tiro con todas las
armas de tiro de ésta y lanzamiento
de granadas.

COII.ocimiellto y empleo del material.
De la sección de obreros y explosi
sivos de Caballería.~De la sección de
transmisiones de Cabal1ería.-Del ma
terial de protección contra gases.
Del material regimental de Caballería.

IlIstrucciólI relatit:a. al terre.w.-Co
nocimiento del terreno; reconocimien
tos militares; organización del terreno.

S.-rvicio interior y de guaruiciúlI.
Práctica ele estos servicios.

Jllstid" .1/ilitar.-Fuflciones del juez
instructor, del secretario, fiel fiscal y
del defensor.

)'Iadri<i lO de diciembre de 1930.
nl'rcngucr.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el emlPleo de al·
férez de la escala ele 'complemento de
Artil1erla, con la antigüedad de esta
fec'ha, nI suboficial del rCo~imiento mix
to de Tenerife, D. Emilio Gutiérrez
OS9una, acogido a los beneficios del
capítulo XV,{¡J del reglalmento para la
ejecución ,de la vigente ley de reclu-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. I{.) se
ha servielo conccd..el empleo de al
férez de la escala ¡re complemento de
Artillería, con la antigüedad de esta
fecha. al suhoficial del regimiento a
pie núm. S, D. Luis Polo Lázaro, aco
gido a los beneficios del capítulo XVII
del rlJl{lamento para la ejecución, de
la vi.J4ente ley de reclutamiento y re
em'plazo del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de dicie'll1,bre de 1930.

-'-----_..._...-------...-
'ICCIe. 111 Caballlrra UCl'fa Callall.,

CO:'\CURSOS

•••

BEUNGUU

Señor Capitán gel1l'ral ,le Canaria~.

Señores Presidente del (.\lI1sejo Supre
mo del Ejército y Marina. Capitán
general de Baleares e Interventor
general del Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Pal
ma de Mallorca (Baleares), conforme
a lo solicitado, al capitán de Infan
tería (E. R.), con destino en la zona
de reclutamiento y reserva de Tene
rife núm. 49, D. Juan Ramírez Lla
mas, disponiendo al !propio tiempo
que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el Arma a que pertenece,
a.bQnándosele el ha.ber mensual de ..50
pesetas que le ha sido señalado por el
Consejo Supremo del Ejército y ~fa

rina a partir de primero de enero
de 1931.

De real orden lo di~o a V. E. pa
ra su conocimiento v deluás efectos.
Dios guarde a V. i-:. muchos años.
Madrid l) de diciemhre de 19.10.

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, con arreglo a cnanto disponen las
reales órdenes de 2H de julio de 1')26
(C. L. núm. 275) y 17 de julio último
(D. O. núm. 159), una vacante de
capitán proÍl'sor existente en la Aca
demia eSlpecial de Cahal1ería, que ha
de tener a su cargo las clases que se
citan en la siguiente relacióu. el Rey
(q. D. ~.) ha tenido a hien disponer
se anuncie el correspondiente concur
so a fin de lJue pueda ser solicitada
por los del mencionado em~)leo de la
escala activa que lo deseen, en el pla-
zo de veinte días, contados a partir
de la puhlicación de esta real orden.
Las instancias de los concursantes de- Selior Capitán
berán, srr acompaliaelas de la copia \ región.
Integra de la hoja eh, hechos y un cer-
tificado en sustituciún ele la de ser-
vicios que comprcnda la primera, se
gunda, tercera, cuarta, quinta, octava
y novena suhdivisiones completas y
un n'sumen sucin to (le la sélptima,
cursándose por los jefes dc los intere
sados directamen te a la Acaeemia ci
tadalas solicitudes, haciendo cons.tar
los que se encuentren en Africa si han
cumplido el tiempo de 'permanencia
obligatoria,

.>J
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BIUNGUIR

__o

zoso en esta región, en súplica de que
se le conceda acogerse a los beneficios
del real decreto de 30 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 272), renoociando,
por consiguiente. a los puestos alcan
zados en la escala de su actual empleo,
obtenido por méritos de guerra, según
real orden de IJ de junio de 192Ó
(D. O. núm. 130). el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado por
el recurrente. permutándole el empleo
de comandante por dicho concepto por
la Cruz del Mérito Militar, con distm
tivo rojo, con arregio al párrafo ter
cero del apartado -a), caso cuarto de
la base décima de la ley de 29 de ju
nio de J918 (c. L. núm. 16g) pasando
a colocarse en la escala ~e su clase en
el puesto que por antigüedad le co
ne9POJl(le.

De reaJ ordem 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 1930.

Sefior Capitán general de la primera
región.

'Señor Intervootor general del Ejército.

___..__:t"":T:'ft-~

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli·
citado por el capitán de Artillería don
Antonino Pita e Iglesias, disponible for
zoso en esta región, el Rey (que Djos,
guarde) se ha servido concederle per
muta de la mayor antigüedad Cfl su)
('ml)leo por méritos de guerra, que le
fué concedida por real orden de JI de
junio de J926 (D. O. núm. 130), por ~&
Cruz del Mérito Militar, con di,¡intl
vo rojo, c'a,! arreglo al p{¡r'rafo tercero
del apartado a), caso cuarto de la bale
dédma de la ley de 39 de junio de 19J5;
(c. L. núm. l(9) y real decreto de 30
de noviembre de J930 (D. O. núme-

8DENGUIR

BI:UNGUD

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado opor el comandante de Artillería
D. Joié Fons Jofre de Villegas. con des
tino en las Lltervé'llciones Militares de
Larache. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle permuta de su empleo
por la. Crnz del Mérito Mil ita r ,
con distintivo blanco, con arreglo al
párrafo tercero del apartado a). ca
so cuarto de la base décima de la ley
de 29 de junio de 1918 (c. L. número
16g) y real decreto de 30 de noviembre Señor Capitán general de la primera
de 1930 (D. O. núm. 272). pasando a i !'egión.
figurar en..la e~~la de capitanes con Señor Interventor general del Ejército.
su promOCIlJll ofICIal.

De real ordoo lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 1930.

Sefior Jefe 'S1I'perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general

Señore; Capitanes generales de la pri
mera y segU'llda regiooes.

Seliores Subsecretario de este Ministe
rio e Interventor general del Ejér
cito.

-¡ .....rlli"l
De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Artillería
D. Alejandro Arias·Salgado y de Cu
bas, deo~tinado en el Servicio de Avia
ción Militar. el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle la permuta del cita
do empleo, que obtuvo por méritos de

del Ejoé-rcito. guerra, en virtud de real orden de 7 de
octubre dCI92Ó (D. O. núm. 228), por
la Cruz del l Mérito Militar, con distin
tivo rojo, con arreglo al párrafo ter-

Excmo. Sr.: Con.órme con lo solici· cero del apartado a), caso cuarto de la
tado por el comandante de Artillería base d-é'cima de la ley de 29 de junio de
n. Fernando Casado Veiga, disponible 1918 (C. L. núm. 16g), puesto en vigor
forzoso en esta regi6n, el Rey (que por real decreto de 30 de noviembre
Dios guarde) se ha ¡servido concederle último (D. O. núm. 272), reÍl'ltegrán
perMuta de la fQiYor antigüedad de su dose en el empleo de capitán al pue9to
empleo por mér~s de guerra, qUe le que tenía en promoción oficial.
fué concedida por real orden de II de De real orden lo digo a V. E. para
junio de 1926 (D. O. núm. 130), por la ~ su conocimiento y demá~ efectos. Dios
Cruz del Mérito Militar, con distinti- guarde a V. E. muchos años. Madrid
vo rojo, COn arreglo al párrafo tercero JO de diciembre de J930.
del apartado a), caso cuarto de la baose
décima de la ley de 29 de junio de
1918 (c. L. núm. 16g) y real decreto
de 30 de. noviembre de J930 (D. O. flÚ
mero 272), pasando a' figurar en la es
cala de comandantes con su promoción
oficial. o

De real- orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y -dem~ efectos. Dios
~uarde a V. E. muohos aftoso Madrid
10 de diciembre de 1930.

BJ:UNGUlR

Senor Ca.pitán general de la primera
región.

Sel\or InterVCCltOr general del EJ6rcito.

E~emo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIda 'por el comandante de Artillería
D. Pedro Díez de Rivera y Figueroa
Marqués de Someruelos, disponible for~

BEUHOVU

SeÍlores Capitanes generales de la se·
gUtlda y ~épti.ma regiones.

Seliores Interventor general del Ejér
cito y Direot'or de la Ac¡:demia es
pecial de ArtillerÍ4.

A auxiliar de almacenes de primera
clase.

DEST'INOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coronel de Artillería don
¡Enrique 'CaJíedo Argiielles Quintana,
destinado en el regimiento ligero núme
re 2 y en comisioo en este Ministerio,
en súplica de que se le conceda acd
gerse a los ~ficios del real decreto
de 30 de 1Il0viembre último (D. O. nú
mero 272). concediéndole la permuta
del citado empleo. que obtuvo por elec
ción en virtud de real orden de 8 de
enero del corriente afto (D. O. clúmero
6), por la cruz del Mérito Militar, con
distintivo blanco, el Rey (q. D. g.) se
tIa servido acceder a 10 solicitado, con
arreglo al párrafo tercero delo °a.parta_
do a), caso cuarto de la base décima
de la ley de 29 de junio de 1918 (Co
lecci<ln Legis/aliV(I núm. 169), reinte
Irándose en el empleo de teniec.te co·
ronel al puesto que tenia en prodIoción
oficial:

D. Ramón GonzáJez Sanz, con des
tino ec. el taller de precisión, laborato
rio y Centro EJectrotécnico de Artille
:ría, con la antigüedad de primero de
mayo de 1924, siendo colocado a con
tinuación de D. Angel Esclusa Pujol.
~ue le corersponde con arreglo a 10
]dispuesto en el real decreto de 20 de
agosto de 1925 (C. L. oúm. 275).

Madrid 10 de diciembre de 1930.
Berenguer.

D. Mariano Vián París, destinado en
1a primera sCCiCión de la Escuela Ceno
Ilral de Tiro del Ejéreito, con la anti
güedad de 27 de noviembre de 1930.

A auxiliar de almacenes principal

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propue~to por el Direc
tor de la Academia especial de Artille
ría. se ha servido disponer que el te·
niente coronel de dicha Arma D. An
tpnio Mulioz ]iméllez, pase destinado
al citaJ1t. Centro para desempeñar el
ca.rgo de jefe de estudios de la prime
n agrupación, siendo baja en el regio
miento ligero núm. 2 (Granada), a que
pertenece.

De real orden lo dig-o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 1930.

RECOMPEN,SAS



VUELTAS AL SERVICIO

BERENGUER

Señor Ca.pitán general de la sexta ~

gi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 2 del
mes actual, promovida por el coman
dante médico, disponible voluntario en
esa regi6n, D. Cesáreo Gutiérrez Váz'
quez, en. súplica de que se le conceda
la vuelta al servicio activo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder a
lo solicitado por el recurrente, el que
continuará en la misma situaci6n hasta
que le corresponda ser colocado, según
preceptúa la real orden circular de 8 de
enero de 1927 (c. L. núm. 6).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madñd
10 de diciembre de 1930.

..
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MEDICaS AUXIUARES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soh-'
citado por el soldado del primer gru
po de la tercera Comandancia de Sa
nidad Militar, D. Manuel Sánchez Pri~

to, el Rey (q D. g.) ha tenido a bien
nombrarle médico auxiliar del Ejérci
to, por hallarse en posesi6n del títula
de licenciado en Medicina y Cirugía.
en las condiCiones que determina la rea!
orden circular de 16 de f~ero de 1918
(C. L. núm. 57), con destino en el re
gimiento de Infantería Andalucía cú
mero 52.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 1930.

a.ccl" •• leclat'III'lt.. Ilatra!CIOI

CORRECCIONES ESCOLAltES

11 de diciembre de 1930

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido dis¡p<:mer
que en la imposición de castigos y co
rrecci<Jnes por faltas escolares a los
alumnos de las Academias militares
se observe lo siguiente:

1.0 Todas las faltas que el Código
escolar corrige con castigos de quinto
grado, serán objeto de expediente y
juzg:roas en consejo de disciplina, cu
ya sentencia no causará ejecutoria sin
la aprobación del Ministro del Ejér
cito.

2.0 En igual forma se procederá,
aunque la falta no figure expresamen
te sancionada en el Código escolar
con un castigo de quinto grado, siem
pre que el hecho lo requiera, a juicio
de los Directores de las Academias,
tanto por la índole de la falta como
por la reincidencia en cometerla.

3.0 El Ministro del Ejército, al
examinar los expedientes que se ele
ven para su aprobación, podrá dismi
nuir, aumentar o variar la sanción im
puesta.

4-- Los reglameD1tos orgánicos de
la Academia' General Militar y de las
especiales de las diversas Armas y
Cuerpos, asi como las demás dispo
siciones vigentes. quedan modificados
en cuanto se opongan a lo ¡preceptua
do anteriormente.

De real orden 10 dj,go a V. E. pa
ra su conocí'miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 9 de diciembre de 1930.

BIUKGUD

Sefior ...

...... 2'19

ro 272), pasando a figurar en la escala
de capitanes con su promoci6n oficial.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de diciembre de 19JO.

\ ...............
Señor Capitán general de la primera

región.

Señor Inrerventor general del Ejércite;

.a..

~GUD

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militare~ de Marruecos.

Señores Subsecretario de este Minis
t~rio e I«lterventor general del Ejér
CItO.

................
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar aspirante a ofi
cial segundo del Cuerpo de Interven
ción Militar, al teoiente de Infanterla,
con destino en el GrupO de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3, D. Alfredo Guedea Millán, el que
causará baja en su destino y alta como
disponible forzoso en la Pagaduría cen
tral en primero de enero pr6ximo, de
biendo incorporarse con urgencia a la
secci6n de Intervenci6n de este Minis
tenio, para efectuar las prácticas pre
venidas en la base sexta de la real or
den circular fecha 3 de julio último
(D. O. nIlÍm. 147). •

De re~1 ?rden 10 digo a V. E. para
su conocImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
10 de diciembre de 1930.

DISPONIBLES

EJ:r:cmo. Sr.: Vis~a la instancia pro
movIda .J?Or el temente de Ingenieros
D. Emlho. Sánchez López, dil¡>Onible
e!1 esa regl6n yen' comisi6n en la sec
c!ón. de Intervención de este Ministerio,
siguIendo el curso práctico para oficial
segundo del Cuerpo de Intervenci6n
Militar, en súplica de que se le conce
da la vuelta al Cuerpo de Ingenieros
de donde procede, el Rey (que Dio~
gu~r~e) ha tenido a bien acceder a 10
sohcltado, con arreglo a lo dispuesto
en la base octava de la real orden cir
cular de 3 de julio último (D. O. nú
~ero 147), quedando en ,la misma li
tuación de disponi'ble en esa regi6n hal
ta que le corresponda ser colocado.

De rea} ?rden 10 digo a V. E. para
IU conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftOI. Madrid
~o de diciembre de 1030.

- BlIllNGtlU

Sefior Capitán general de la primera
regi6n.

Se~ores Subsecretario de este Ministe
r!o e Imervet1tor general \lel Ejér
CItO.

LICENCIA DE VACACIONES•
'Circular. Excmo. Sl.: El Rey (que

Dios guarde) se ha servido disponer
que las pr6ximas vacaciones de Na
vidad 'Para las' Academias General
Militar y las espec,iales de Infantería,
Caballerla, Artillería, Ingenieros e In~

tendencia, den 'Princip~ el día ~2 de
diciembre por la noche y duren hasta
el 6 de enero pr6ximo, en cuya noche
harán su inconporaci6n a los respec
tivos Centros de enseñanza los cade
tes y profesores que las hayan dis
frutado. Los Directores de los res
pectivos Centros de enseftan,za quedan
facultados para conceder licencia de
vacaciones en las fechas fijadas al
profesorado que las necesidades del
servicio coni>ientan.

De real orden lo digo' a V. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ¡:cuarde a V. E. muchos afias.
Madri,d 9 de diciembre de 1930.

BEUNGUlR

Señor...

BJ:UN';UU

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este
Miálsterio y de las Dependencias Centrales

SubsecrAtaria.

bAJAS

Circular. Según nbticias recibidas
en este Min,isterio de las autoridades
dependientes del mismo, han fallecido
en las fechas y puntos que se expre
san los jefes, oficiales y asimilados que
figuran en la siguiente relación.

Lo (lI'~ de "orden del sel\or Ministro
del Ejército, "e pu1Jlica para el debido
conocimiento. Dios ¡:cuarde a V. E.'
muchos afias. Madrid 4 de diciembre
de 1930.

El Subeecretarlo.
'MANUEL GonlD

Seftor...
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C1AS!S NOMBRES

11 de didembre de 1930

I'echa
de las defundOlles

11=====::=:11PalIto donde Iallederoo

Dfa MeI AlIo

o, O. ndm, 279

171octabre. 1!rK=~OfiO Zona Loerotle, 31.
8 lile...... 1 IIIUfp... Zona Bnr&M, 28.

Z5 ídem !;;;;;; Linares (Jaén) Caja tinares, 16.
U ídem ••• 1...,. ~'se"iIIa Reg. Granada, 34.
.1 idem... 1 Barcelona. .. • Reg. Alc:intara, 58-
16 ídem ••• ~= zam.ra , Ascendido Sec:c:iones Ordenanzas

Ministerio del Ejército.
26 dlc:bre.. 192.! alenc:1a .eg. Mallorca, 13.
20 octubre.'!!!: Pamplona ••,.. •• Zoaa Pamplona, 29.
Xl ídem 1".,. San Sebastlan Reg. Qufpilzc:oa, 53. .

-----1------------11---
1"fo"tería.

COrouel........ .. •• D. Francisco Ruiz )(oore .
T.leate CO\'Ollel ' .. J* Gómc llartínez ..

• ,. SalvaOOr Vi1a Vüla a .

e-lIDda1Ite........ .. Joeé Chac6n Pineda. .
I:apltiJl............ .. Carlos Unda Cun6 ..
ldem Ce. R.)........ .. José Bo;rero Mata ..

Tulente Id•.•••••• , .. Guillermo Rodriguez Romero .
Otro Id Anibal Alonso Pérez ..
Alftrez Id ;...... .. Pedro Santos Sáez .

CaballnúJ.

Teniente (E. R.) D. Francisco Rui. Godínez.......................... 15 octubre. 193( Barcelona, Disponible t.' regi6n.

Artillería.

CorOllel D. Víctor Pére. Vida! .
Comandante Ramón Rubio Sauz .

12 octubre. 193C1 Madrid................. Situaci6n de reserva.
19 Idem 1~ Valladolid Comisi6n de Movilización de Indus-

trias CI.,i1es. 7.' rcalón.

'2 octubre. 193C Madrid 2.' Comalld.ncla del 26 Tercio
M.drld.

InOeflieras

Coroael. •• , D. Juan Guinjoan Buscas :.

Com.ndante .. Tomb Moreno Lázaro ..
Teniente .. José Odriozola Pleta ..

GKGrdÜl Civil.

Teillente {f. R..) D. Lorenzo Alonso Lozano .

27 octnbre. 193C

23 abril. •. !~
6 octubre. 1.,.".

Barcelon. Cem.ndancia de Obm. Reserva y
Parque de la 3.- regl6n.

MeJilla Situac:lón de reserva.
Ceuta . • •• Balallón de TetuAn.

Corabi"no••

Teniente coronel,.. D. Rafael Mariano Mon.errat ..
~~ltAn i:."ii''' . .. ~uau~to Estrada Sancrist6bal.. ..

rez (. .) l·ranc.sco G6mez L6pez Corzo .

lnl,nd!"cio.

Teniente D. José Bcl Roca ..

2 octubre. 1030 Madrid Dlrecc:l6n Oeneral de Carabinero.
21 Idem i93ij Valladolid Comandancl. de M.drld.
10 Idem IIl3C Jaca (Hnese.) Idem dc Hue.ca.

'2 octubre. 1930 Sevl\1 Excedenle en la 2.' región y pres-
t.ndo servicio en la 2: Coman
danc�a de Intendencia.

Oficina., Mili/arc••

ond.I).' D. AbeJaruo Castclls Muflo......................... 24¡novbr•• IIl3C M.drld Caplt.nla Oener.II.' re¡lón.

Me.drld 4 de diciembre de 1930.-0nded.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterla
eUCION mensual, éOn arreglo al articulo 38 del Reglamento, de los Seftores Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dicha~ cuotas.

I
Canti-

dad qae C..........e
.e re- atr~ft"'n.""
mlte.

982,40 Zona Barcelona, la. .
1.000 Secretaria.

2.000 Ide••
1.000 Alcalde de Marchena.

1.000 Sec.etaria.
1.000 Zona Madrid, l.

1.000 Zona Valencia, 14.
1.000 Secretaria.

UIOQ H.blllt.do de Oeaerale9¡
2.· reK!ón.

1.000 ~ea:. Jaén, 12.
1.000 Secretari••
1.000 Zona Urlda,20.

1.000 Zona V.lencla, 14.
l._ Secret.rla.
1.000 Zona Orense, 44.
1.000 l.on. Cáceres, 41.
1.000 Rea:, Sorl., 9.
l." Rea:. Cantabria, 39.
1.000 Zona Pontendr'~5.
1.000 Zona Valladolid,
1.000 Zona Valencia, 14.
2.000 Zona Sevilla, 7.
1.000 Secretaria.
1.000 Zona Zaraion, lI3.

2.000 Zena Orense, 44.
2.000 Rei. I'alma, 61.
1.000 Zona Oviedo, 46.
1.000 Idem.
2.000 Reg •. Valladolid, 74.
1.000 Secrelarla.
1.000 lleg. Luchana, 28.
'1.000 B6n. M.' Ibiza, 7
2.000 Secretaria.
'1.000 ZOtIa Burgol, 28 y secre~

tarla.
'1.000 ZOIll Logrofto, 31.

• Antonio Mef\ac. fundidos .
• Avellno Parente Perelro ..
, fausUno Picó Encabo.••••••••..•
, Juan del Castillo Agramunl ......
•. 'Eduardo Jáudenes Atorr.aagasO.•.
• Claudlo Óómez Martlnez .••••••••
• VIctoriano Esteban Oonúlez.....
• Angel Hueso Martlnez•.••••••••.•
• Jerónimo A¡nirre Bolarln•••..••••
• Corlos Medln. AIvarez .• , ••.•..••
, Qnirlco Aguado Manriqne ........ \
• Periecto Oonzález Miranda .••••• '\1
• Mil(uel Vil. l'a1lIler...• " ..•••••.•
, Cándido Sotelo I.os.d•.•.••.•••••
• J.C1n<1ro L6pez D<'>riga ..
, Pedro Vi.ciana Payan.•••••..•.... '1
• Ralae1 Canta'.piedra Hernández ••
, 'Juan O.lrcía NilVarro .•••••••.•••• '
• Jnan S.inchez Curto ..
• Antonio MorUn Cerezo .
• José 06mez MarUnez. .

T. coron.l .
Alférez .. , .
Comanda.te ..
Teniente ..
T. coroDel .
Capl"n ..
T. coronel ..
Teniente ..
T. coronel ..
Olro ; ..
Coroael ..
Teniente•••••••.

Olro ..
<:oronel .
". coronel .
....1I~rez .
T. coronel ..
Otro ..
Capit"n ..
Alférez .
T. coronel ••.•.

Capitán.••••.•••
Co..aadaa ..
Tenlent ..
Coronel ••••••••

CIMeI I NOMBRES .11 ael rah=leD~tO11 Nombres de las person••

------I,-------------!!~l~I~ quc 11m dc percibir la canta de a.do

COron}. ••.•••.• p. Enrique Periquet Martiná •..••••• ;1 ,novb.e. 1 ,? N.~rciso MartiDá O~tn •••••••••••••
General brtgada. , Allredo Martinez Peralta..••...•.. ' 5 lebrero. 1 :>u hIJo D. Alberto Marhnez. " ••••...••••
T General..... ,Miguel Primo de Rivera•••..• , ... 1, 16 marzo •• 1 Sus hijos D.Fernando. D.· Pilar, D" Irene,

• .;, D.' Carmen y D. José Primo de Rivera ••
Comand.nte.... ,M.nuel Loh,o AguU.r••.••..••.. "'1 11 ahril •• 1 Su vi,!~a D" Oo~0.res Andr.da : ••
Coronel.... •••• > josé de Bentto Oonzález...... " .. '. 12 mayo••• j93lj Sus bllOS D. Emlho, D. AntonIO, D. Jose y

i\ D.' Rosa de Benilo ..•••••..•••••••••••
T, coroneL..... ,Antonio Oonzález Salóm.•••..••• , 29 ídem 1930 ~p hija O" Ouadalupe Oonzález •.•••...•
Otro.. > Pelayo Pedemonte Reyes : 2 junio 193c Sus hijos D.· CartUen. D.· Josefa y D. Fer-. I ..,'" nando Pedemonte Pérez •• , .
Otro. ~ Balhsar MuriUo M.rroy , 22 Idem 1-. Su hermaua D" Dolores Murillo ..

Oeneral brigad.. , Rafael Romero Carvalho••.•••.•.! 13 julio ••• 1910 Su viuda O" Angel. Mell.do •••.•••••••••

, José Valls de la Torre 1 13 ldem. 1930 Su Id. D.' Francisca O.lolré ..
• EDgenio de Mieuel Tito.......... 18 Idem •• 1930 Su Id. D.' Soledad Cerdef\o .
• Eloy R'o, Martln............ 25 Idem 193C Su Id. O.· Mercedes Roure ..
" Slxto Sáncbez de Val............. 1 agolto.. 103cJ SUI hermanos D. Vicente y D.' Ramona

S"nchu .
5 Idem.... 1~ Su viuda O.' Julia Tornero ~ ..

16 Idem... 19. Su Id. D.· Vicenta ¡\\lterte , .
17 Idem 19 Su Id. O.' Eulogla l'Ilesla ..
2() Idem 19 lOtl madre D.' Rosalla Agramunt ..
!8 fdem.... 19 Su vlulla O.' Angela jiudenes _ .
'17 Idem ••• 19 Su Id. O.· Elvira Oomlngtlez. .
al 'dem.... 19 Sus bijas O.' Maria EstebaD y cinco mb ..
7 .epbr•• 193 Su vlud., D.- Concepcl'ft ~odrlgun ..
8 ¡dem 19) Su Id. O: Trinidad Aldayturriaga ..
8 Idem 193 Stl Id. D.' Emllla ~ernat '

12 Idem 19~1 Su Id. O.' Salvadora Marlfnez ..
13 Idem 19Jv.

1

Sus hilos O.' Victoriana, D. Oarlo y dof\a
Amalía Oonzálcz ..

lo Idtm 1930, Sil viuda O: Angeles Olarla ..
16 Idem ••. I~ilsu Id. O.' Carmen Garela .
lb idem 193~ Su id. O: Salomé L6pez Oóriga ..
lb Idem ••• 193~ISU Id. O.' Isabel Pérez ..
111 Idem 193 Sil id. D.' Mercedes Rodrllluez ..
19 Idem 1\130 Su íd. O.' Josefa Víllegas. .
25 Idem 19 Su hija O.' Teresa Sáncllcz y tres más .
26 Idem 19 Su madre O.· Juana Cerezo ..
8 octubre. 1930 Su viuda O: Perpelua Maleo .

Coronel........ ,.Francisco Ruiz Maure.... 17 Idtm 1930 Su Id. D.- Juana Olaz .

Alférez••••• ó •••
Te.lente .......
Comandante•••
Otro •••••••••••
T. coronel......

ANTICIPOS POR PALTA DE DOCU
MENTOS

O. Pedro Sálz Moreno ..
, Esteban Ayucar MarUnez ..
, juslo Cervero Cabezas : ..
• Celedonlo Ho.plt.1 Oómez••••.••
• Salvador Vlla Villa ..

8 .epbre. I?~
5 octubre, I~~
8 Idem 19....

13 Id_ 1930
25 Idea 1930

1.000 Zo.. Cuenca, 4.
1.000 Secret.rla.
1.000 Idem.
1.!lOO ·Zona zaraloza, 23.
~ Zoaa J.én, O.

TGTAL ••.••• 11 •••••••••• 48.082,40

NOTAS.-QlIedl111 ,.. 1Ioy df. d. l. , 32 defllDdo-. q••, el qa. ti••• perdlll.o, ..po 1&1 _tal;
U.ooo peMtea por lal ta de tlocallle.to. en .1 expelWente•

...
Leeja.tI••wu 1&1.""".".""" H u_v....... seer............ uhlJ.......... 1NIoI .................IM u todo.

dtaa .
•_ 8e r_", .1•••eI••",. ,,_ de~........,. prese."lIJDe, •• Iu~ de _ r....... 1Ita VI••r......... ha,
- e 1 tIlI' _ 111__dftCoaWaa. kia lOIIoa iIf_~ perte._" e1taMl".

" ..1I"*.er..ltlf 1, 1M 011.,.. __a_ Rea:. P.vl.. 48, Orapod. Lar.che, 4, Alhucem••, 5, Mehal-Ia de TetuAn, 1.ep-
Uetnbrt y octubr.; ZOIll nl1m. 31. Ilosto, septiembre y oct\ltir., Cuerpo Selurldad, M.drld leptlelallre, octubre, Oeneralea '1•• relló•• leptlembre., octubr~

Madrid SI d. octubre d. 191O.-ElT.".. coronel Storltarlo, JoH M.atlUa.-V.· l.": El Q • ..-.J.~te.~. de ~Id...
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Precio: diez célltlmOI

PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE OCTUBRE DE 1930

Transcurrido el .plazo 'yrevenido en
las pr~uestas .provisionales de asopi
rantes a plazas de auxiliar y oficial
srgundo de Secretaría de Audiencias
y Ayuntamientos de Torredonjimeno
(Jaén) y de Monterrubio de la Sere
na. (Badajoz). respectivamente, publi
cadas en la Gauta del día 5 del mes
actual, sin que se formulara recLluna
ción alguna, se declaran firmes dichas
propuestas.

Transcurrido el .plazo prevenido en
las propuestas provisionaJes de aspi
rantes a plazas de oficial de los Ayun
ta.mientos de Vega de San Mateo (Las
Palmas) y de ViUa¡garda de Arosa
(Pontevoora). publicadas en la Gact
/(1 del <Ha 6 del mes .actual, sin que
s-e formulara reclamación a~una, se
declaran firmes di'C'has propuestas.

Nota.. J." A petición del alcakle
residente del Ayuntamiento de la

ve-ga' de San Mateo, se advierte a las
clases del Ejército propuestas por

esta Junta que el -primer ejerCIcIo de
las oposiciones, el eliminatorio, con
sistirá en escritura a máquina y no a
mano, como por error se consignó
en el anuncio de la coniVocatoria.

2.- Según comuruica el alcalde pre
sidente del A,yuntamiento de VilIa
garcía de Arosa, los ejercicios de opo
sición tendrán lugar el día 19 de di
ciembre próximo, a las diez de la ma
ñana.

Tran·scurrido el .plazo prevenido en
la propuesta 'Provisional de aspiran
tes a las plaza de escribiente de la Di
putación p1"ovincial de Bur.gos, .publica
da en la Gaceta del día 6 del mes ac
tual. se declara ampliada dicha pro
puesta con el sargento pa.ra la reser
va Félix Garda Fernández, por reunir
los requisitos exigi.dos en la convo
catoria, quedando conve1"tida en de
finitiva para todos los efecto'!!.

Madrid 26 de noviembre de 19.10.
El General Presidente, Agustín Luqlle.

Rectificación del concurso extraor
dinario publicado en la Gaceta del dia
18 de octubre 'Próximo pasado, para
cubrir vacantes de carácter adminis
trativo entre individuos comprendidos
en los beneficios que otorga el real
decreto ley de 6 de septiembre de
1925.

El a",uncio de convocatária para
cubrir '!Ina vacante de auxiliar del
Cuenpo administrativo en la Diputa
1;ión provincial de Albacete. d-otada
con 2.500 prsetas anuales de sueldo.
se c.onsiderará modificadQ en el st>nti-
do de que el límite de eelad para to
mar parte en la (l'\>osición será el que
señala el rt:al decreto ley arriba d
tado y su rc/{lamento. l'n lultar de la
<Iue se cita de JO años. ampliálldosl'.
en su virtud, hasta el día 31 del actual
la fecha de admisilÍn de instancias.

Madrid 4 de diciembre de 19.10.
El General Pre;idenle. Agustín Luqlle.
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Precio: !O céntimos

CONCURSO ..EXTRAORDINARIO DEL· MES DE DICIEMBRE DE 1930

Concurso extraordinario que se publica en virtud ~e I~ .dispuesto en el arto 46 del reglament~ de 6 de
febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), dictado para apltcaclOn del real. de~r~to ley d~ 6 de septiembre de
1925 para cubrir las plazas que a continuación se ~xp~esan, entre mdlvlduos a qUienes comprenden los

1 beneficios que otorga dicho real decreto ley.

sado del mismo Ministerio, inser. de' 26), Y otro práctico, que consis
ta e'n la Gaceta de 2 dd actual tirá en la redacción de una comuni·
(página 1.348), bajo el progra~a qu.e . cación, acta, i~forme o dili.gencia en
también detalla la soberana dlSpOSi- ¡a:;unto que deSignará el TnbunaL
ción citada.

Ministerio de la Economfa Nacional.
Destinos a proveeT.

Once plazas del Cuerpo de ~uxi~ia
res especiaolizados en la DlIecclón
general de C.omerci~ ~ Po~ftica aran·
celaria de· dicho MlDisteno, dotadas
con 2.500 pesetas anuales de sueldo.
De estas plazas, ocho se cubrid.n e~
propiedad inmediatamente de termi
nadas las oposiciones, con 106 och.o
opositores que obtengan mayor cah
ficación, quedando los tres restantes
para cubnr la te-rcera parte de las
vacaptes que hubieran ocurl"ido hasta
la terminación de los ejercicios; a
más de las veinticinco que existen
en la actualidad, y para formar una
escala de aspirantes para cubrir lae
que Se produzcan posteriormente.

Los que dleseen tomar parte en ,181
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al
!'xcelentlsimo señor Presidente de
esta Junta, debiendo tener entrada en
la ml'sma antes del dla 30 del mes
actua . . .

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones:
Sl'f mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defe-cto físico, jus
tificado mediante certificado facwta
tivo; acompañar certificado de ca
rencin de anteced'entes penales, e in
gresar en dicho Ministerio, antes de
verificar los ejercicios, la cantidad
de 2S pesetas en metltlico, en concep·
to de derechos de examen.

Los ejercicios tendrán lugar a par
tir del dfa 2 del pr6ximo mN de
febrero, y serán los que determina la
real orden núm. 482, de 25 del pa·

Provincia de Cáceres.-Ayunta
miento de lIIadroftera.

Destinos a proveer.

Una plaza de escribiente de dicho
Ayuntamiento, dotada con 1. 2 77,50

ppsftas anuales de sueldo.
Lo~ qu!' drsl'l'n tomar partr en o!¡lS

oposiciones lo solicitarán por instan
CIa debidamente reintegrada con arre
gio a la ley del Timbre, dirig,ida al
excelentlsimo señor Presidente de
esta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes del dla 30 del mes
a(lual. '

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones:
ser mayor de veinticuat,ro años ~e
edad y no exceder dl! cuarenta y I::n
co acompañar certificado acreditati
vo' de no padecH defe-cto fi6ico y cer
tificado de carencia de antecedentes
penales, e ingresar en el expJ:ll!'sado
Ayuntamiento, antes de verificar los
ejercicios, 30 pesetas en metálico co
mo d'enchos de examen.

Los ejercicios dé oposici6n tendrán
lugar en dicho Ayuntamiento, dan
do principio cuando se sefiale por el
mismo, después de transcur~idos doe
meses desde la publicaci6n de ute
anur.do en La Gareta) y .érán dos:
uno oral, que consistirá en desarro
llar en el plazo de media hora cua
tro temas sacados a la suerte- del pro
grama mlnimo aprobadlo por rea.l or
den de 25 de enero de 1926 (GaClea

XOTAS GENER.'\LES

I.~ Será condici6n indispensable,
como en el cuerpo del anuncio se
detalla, que los interesados formulen
su pl'tición en instancia debidam °nte
reintl'~rada, remitiéndola por conduc.
to d,' los jefes de sus Cuerpos, lOS

que estén en servicio activo, y los
dI' las restanÚs situaciones militares,
por el alcalde de su residencia, in
formando éstos nl margen de las mis
mas si observan buena o mala ron
ducta.

2. a Los aspirantes solicitanin con
lada ur¡¡-encia de las autoridades mi
litares correspondientes la clasifica
ci6n dI' serVicios a que hace refe.
rl'ncia el arto 49 del reglamento de
6 el" fplnrro de 1928 (Gaceta DÚ
~~ro 40), si no hubieran sido ya ca
hflca·dos por esta Junta, a fin die que
dichas autoridades puedan remitir la
documentación militar necesaria para
su clasificación.

3·a Los que soliciten tomar parte
en este concurso deberán reunir las
c?ndiciones que se exijen en e,l anun
CIO, y para todo cuanto no se detalla
en estas instrucciones se tend.rá en
cuenta lo dispuesto en el reglamento
de 6 ele- frbrero de 1C)28 (Gaceta nú
mero 40), dictado para aplicaci6n del

~
real decreto.tey die 6 de septiembre
e 1925.
Madrid 3 de diciembre de 1930.

Ed General Presidente, AKustin Lu
t]Ne.


